
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                          AS. No. 119 

   Rad. No. 76 520 3103 004 2021 00056 00 
Efectividad de la garantía real 

 
Con ocasión de lo aportado por el apoderado ejecutante, quien en relación al 
requerimiento que le hiciera el despacho para la plena aplicación del artículo 444 del 
Código General del Proceso, aportó como mensaje de datos, los referentes catastrales 
de los  inmuebles objeto de la presente acción real, y antes de continuar con el trámite 
que en derecho corresponde, menester resulta solicitarle que, formule al menos los 
fundamentos necesarios para determinar si, a efecto de la realización de los créditos 
deberá tenerse como precia, el avalúo inicialmente incorporado, o el resultado de 
incrementar el catastral, como alude el legislador en la disposición adjetiva en cita, 
habida cuenta el profesional del derecho se limitó a solicitar el traslado de la información 
contenida en los últimos.  
 
Presentado nuevamente informe por la auxiliar de la justicia, quien funge como 
secuestre del bien secuestrado por cuenta del presente proceso, y de conformidad con 
el artículo 500 del Código General del Proceso, se dispondrá correr traslado para 
conocimiento de los intervinientes. Sin más consideraciones de orden legal, el 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- A efecto de establecer la idoneidad de las precias recaudadas hasta el momento, se 
requiere al apoderado ejecutante en los términos expresamente señalados en la parte 
motiva de este proveído. 
 
2.- De la anterior rendición de cuentas parciales presentadas por la secuestre, córrase 
traslado a las partes por el término de diez (10) días. 
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